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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

SECRETARÍA GENERAL

El Consejo Rector del Organismo Autónomo “Casa de Acogida para Víctimas de Violencia de Gé-

nero” de esta Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real el día 19 de mayo de 2022, se adoptó, entre

otros, el acuerdo que, en su parte dispositiva se transcribe a continuación:

“BASES PARA LA SELECCIÓN DE EDUCADORES/AS SOCIALES EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD LABORAL.

1. Objeto: Es objeto de las presentes bases la selección externa de un Educador/a Social, conforme

al art. 15.3 del  del Estatuto de los Trabajadores, en su nueva redacción dada por el  Real Decreto-ley

32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en

el empleo y la transformación del mercado de trabajo, que dispone que “El contrato de sustitución podrá

ser también celebrado para la cobertura temporal de un puesto de trabajo durante el proceso de selección

o promoción para su cobertura definitiva mediante contrato fijo”, desarrollado por el art.  4.2 del Real De-

creto 2720/1998, de 18 de diciembre, en materia de contratos de duración determinada, conforme al cual

“En los procesos de selección llevados a cabo por las Administraciones públicas para la provisión de puestos

de trabajo, la duración de los contratos coincidirá con el tiempo que duren dichos procesos conforme a lo

previsto en su normativa específica”.

2.- Selección: Dispone el art. 48.7 de la Ley 4/2011 de Empleo Público de Castilla La Mancha que

“en los casos en que razones de urgencia u otras circunstancias excepcionales impidan constituir una bolsa

de trabajo, las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden recurrir al Servicio Público de Em-

pleo de Castilla-La Mancha para realizar una preselección de personas aspirantes, las cuales se selecciona-

rán mediante concurso público de acuerdo con los criterios que se establezcan reglamentariamente”. No

obstante, se optará en su lugar por la publicación de la convocatoria en el BOP, toda vez que la misma

cumple mejor con los principios constitucionales de acceso al empleo público mediante publicidad, libre

concurrencia y mérito, que la fórmula autonómica no ampara. 

Por su parte, el Convenio Colectivo del Personal del Organismo Autónomo, en su art. 10,  establece

que “la provisión temporal de un puesto de trabajo se efectuará por el tiempo preciso para su provisión re-

glamentaria y definitiva , realizándose simultáneamente ambos procesos”. Sin embargo, dicha selección

depende de la aprobación de la oferta de empleo público del ente matriz, Diputación Provincial, lo que, al

día de la fecha no se ha producido. 

En virtud de ello, la selección temporal constará de una única fase.

I.- Fase de Concurso.- Los méritos que la Comisión Técnica valorará deberán ser alegados y debi -

damente justificados por los aspirantes al concurso, junto con la instancia de participación presentada

en el Registro electrónico de  la Diputación o por cualquiera de los medios a que se refiere el art. 16.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 10 días

naturales. 

Los méritos se computarán conforme se señala a continuación:

a)  Antigüedad.-  Por  servicios  prestados  en  cualquier  Administración  Pública  0,035  puntos  en

puestos de idéntica categoría a la que se opta (Educación Social), cuyas tareas o cometidos sean de

naturaleza igual a la que se opta (en Anexo), por meses de servicio, hasta un máximo de 3,50 puntos. 
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El tiempo de servicios computables se puntuará por meses efectivos completos, despreciándose

las fracciones inferiores a un mes, salvo casos de empate a la finalización del proceso selectivo. 

A estos solos efectos se considerarán válidos los servicios prestados al amparo de la antigua titu-

lación de Diplomatura en Educación Social. 

En aquellos supuestos en que los servicios prestados sean a tiempo parcial, el cómputo se reali -

zará de  forma proporcional,  salvo  en aquellos  supuestos  en que legalmente  preceda su cómputo a

tiempo completo. 

b) Por experiencia profesional.- Por servicios prestados en el sector privado, 0,025 puntos, hasta

un máximo de 3,50 puntos en puestos de idéntica categoría a la que se opta, cuyas tareas o cometidos

sean de naturaleza igual a la que se opta (en Anexo), por meses de servicio, La experiencia profesional

computable se puntuará por meses efectivos completos, despreciándose las fracciones interiores. 

A estos solos efectos se considerarán válidos los servicios prestados al amparo de la antigua titu-

lación de Diplomatura en Educación Social. 

En ningún caso se valorará como experiencia profesional, los servicios presentados ya computa-

dos conforme a lo previsto en el apartado II,a) de esa Base.

En aquellos supuestos en que los servicios prestados, sean a tiempo parcial, el cómputo se reali -

zará de  forma proporcional,  salvo  en aquellos  supuestos  en que legalmente  proceda su  cómputo  a

tiempo completo.

c) Por estar en posesión de Diplomas, como asistente o profesor, a Cursos de Formación o Perfec -

cionamiento. Se valorarán, hasta un máximo de 2 puntos, los Cursos de Formación y Perfeccionamiento

que tengan relación directa específica con las tareas y cometidos propios de la plaza y que hubieren

sido convocados u organizados por esta Diputación Provincial, así como por Institutos y Escuelas Oficia -

les de formación de Funcionarios y personal al servicio de la Administración, Organizaciones Sindicales

dentro de los planes de formación en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las Admi -

nistraciones Públicas, Universidades, INEM, u otras Administraciones Públicas y Colegios Profesionales,

hasta un máximo de 2 puntos.

No se valorará, tanto los cursos que no acrediten las horas de duración, como los inferiores a 15

horas lectivas, los pertenecientes a una carrera universitaria y los derivados de procesos selectivos.

Por tanto, cuando se pretenda hacer valer cursos impartidos por las Universidades u otros organismos a

través de ellas, que puedan ser utilizados como créditos de libre configuración en los pertinentes pla -

nes de estudios, se deberá adjuntar el correspondiente certificado que acredite que no han sido utili -

zados para dicho fin, en caso contrario no serán objeto de baremación. 

La valoración de cada curso se efectuará en función de su duración con arreglo a la siguiente escala:

- de 15 o más horas 0’10 puntos.

- de 24 o más horas 0’20 puntos.

- de 50 o más horas 0’30 puntos.

- de 100 o más horas 0’50 puntos.

d) Por estar en posesión de otras Diplomaturas, Licenciaturas o Grado distintas a la Educación

Social: 1 punto.

Comisión de Valoración: 

Presidente: D. José Luis Requena Liñán, Jefe de Servicio Bienestar Social,  Diputación Provincial

de Ciudad Real.
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Suplente: Dña.  M.ª Cruz Illescas  García-Pardo, Técnico especialista  de la Mujer Diputación Pro-

vincial de Ciudad Real.

Secretaria: Dña. M.ª Angeles Horcajada Torrijos, Secretaria General y del Organismo Autónomo.

Suplente: D. Ángel Trapero Rico, Secretario-Interventor Diputación. 

Vocales:

- Dña. Rosario Andrés Santiago, Trabajadora Social Diputación Provincial de Ciudad Real y del Or-

ganismo Autónomo.

Suplente: Dña. Isabel Romero de Avila, Trabajadora Social Diputación.

- Dña. Raquel Fernández-Infantes Garzas, Educadora Social Instituto de la Mujer CLM.

Suplente: Dña. Francisca Raya García, Educadora Social Instituto de la Mujer CLM.

- Dos Educadoras/es Sociales de dos entidades locales, pendientes de designación.

II.- Constituir Bolsa de Trabajo por orden de puntuación hasta la que se derive de la OPE y el

consiguiente proceso selectivo de dicha plaza, para cualquier clase de contratación temporal, en los

supuestos y con los límites que expresa el art. 15 del Estatuto de los Trabajadores, en su modificación

operada por el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma labo-

ral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo."

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Ciudad Real, a 19 de mayo de 2022.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.- La Secre-

taria General, María Ángeles Horcajada Torrijos.

Anuncio número 1479
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AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con fecha 26 de abril

de 2022, el expediente de modificación de créditos número 8/2022 de créditos extraordinarios del pre-

supuesto de este Excmo. Ayuntamiento para el ejercicio económico 2022, y expuesto al público en el

Boletín Oficial de la Provincia número 81 de fecha 28 de abril de 2022, durante el plazo de quince

días, al no haberse presentado reclamaciones contra el acuerdo inicial, queda elevado a definitivo con

el siguiente detalle a nivel de capítulos:

Expediente modificación presupuestaria 8/2022 de créditos extraordinarios.

PRESUPUESTO DE GASTOS
CAPÍTULO DESCRIPCIÓN INICIAL DEFINITIVO

1 GASTOS DE PERSONAL 12.594.397,93 13.778.872,40
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 9.970.364,38 10.471.921,99
3 GASTOS FINANCIEROS 72.206,69 72.509,50
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.407.821,82 8.586.690,18
6 INVERSIONES REALES 5.762.227,38 11.835.486,08
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 255.000,00 255.801,63
8 ACTIVOS FINANCIEROS 21.000,00 21.000,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 1.265.013,54 1.265.003,79

Total Gastos 38.348.031,74 46.287.285,57
PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN INICIAL DEFINITIVO
1 IMPUESTOS DIRECTOS 16.002.897,58 16.002.897,58
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 2.662.558,12 2.662.558,12
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 5.962.034,07 5.962.034,07
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.937.237,15 10.389.011,42
5 INGRESOS PATRIMONIALES 227.089,42 227.089,42
6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 691.261,50 691.261,50
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.843.653,90 5.305.248,46
8 ACTIVOS FINANCIEROS 21.300,00 5.047.185,00

Total Ingresos 38.348.031,74 46.287.285,57

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la citada Ley 7/1985, la

interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acuerdo impugnado.

Alcázar de San Juan, a 23 de mayo de 2022.- La Alcaldesa, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 1480
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALDEA DEL REY
ANUNCIO

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión que tuvo lugar el día 19 de mayo de 2022, ha infor-

mado favorablemente la Cuenta General del Ayuntamiento de Aldea del Rey, correspondiente al ejerci -

cio presupuestario 2021.

De conformidad con lo que dispone el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TR -

LRHL-, en su redacción dada por la Ley 11/2020, y de la Regla 50 de la Orden HAP/1782/2013, de 20

de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Simplificado de Contabilidad Local, se

expone al público por término de quince días, durante los cuales los interesados pueden examinarla y

presentar reclamaciones, reparos y observaciones que consideren oportunas.

El Alcalde-Presidente, José Luis Villanueva Villanueva.

Anuncio número 1481
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALHAMBRA
ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 16-5-2022, se aprobó la Oferta de Em-

pleo Público para la estabilización del empleo temporal correspondiente a la/s plaza/s que a continua -

ción se reseñan, siendo que por omisión quedó una plaza sin incluir y procediendo a su rectificación

mediante Decreto de fecha 20-5-2022.

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento se aprobó la Oferta de Empleo Público

para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de di -

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, correspon -

diente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan:

Personal laboral:
GRUPO DE

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES
FECHA DE

ADSCRIPCIÓN
10 LIMPIADORA 5 Anterior a 31-12-2020
8 ALBAÑIL OFICIAL 1ª 2 Anterior a 31-12-2020
8 MONITOR DEPORTIVO 1 Anterior a 31-12-2020
8 SOCORRISTAS 4 Anterior a 31-12-2020
9 AUX.AYUDA DOMICILIO 4 Anterior a 31-12-2020
6 SUBALTERNO 1 20-2-2006
10 AUX.LIMPIADORA 1 21-9.2001
7 AUX.BIBLIOTECA 1 29-8-1990

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Ba -

ses de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la Oferta de Em-

pleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Alhambra, en el Boletín

Oficial de la Provincia. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciu -

dad Real o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en su domicilio en el plazo

de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de confor -

midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administra -

tiva. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso con -

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima -

ción por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar

más conveniente a su derecho. 

Anuncio número 1482

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
ANUNCIO

Cuenta general ejercicio 2021.

Se encuentra expuesta al público, durante el plazo de 15 días, la cuenta general y el dictamen

de la Comisión Especial de Cuentas sobre la misma, de fecha 20 de mayo de 2022, y referidos al ejerci -

cio 2021. De acuerdo con el art. 212 del R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue -

ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, durante el mencionado plazo y

ocho días más, podrán presentarse reclamaciones, reparos y observaciones.

Almagro 23 de mayo de 2022.- El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

Anuncio número 1483
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMODÓVAR DEL CAMPO
ANUNCIO 

Oferta de Empleo Público 2022 para la estabilización de empleo temporal, en el ámbito de la ley

20/2021, de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento nº 482/2022, de fecha 19/05/2022, se aprobó la

Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal correspondiente a las plazas que

a continuación se reseñan.

Mediante Resolución de Alcaldía  de este Ayuntamiento nº  482/2022,  de fecha 19/05/2022,  se

aprobó la Oferta de Empleo Público de 2022 para la estabilización de empleo temporal, que cumple las

previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-

poralidad en el empleo público, correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan:

DENOMINACIÓN
GRUPO/

CATEGORÍA
Nº PLAZAS
VACANTES

FUNCIONARIO/LABORAL

TECNICA/O MEDIO SERVICIOS SOCIALES (TRABAJADORA SOCIAL) A2 2 LABORAL
TECNICA/O MEDIO SERVICIOS SOCIALES (EDUCADORA DE FAMILIA). T. 
PARCIAL 25 H/S

A2 2 LABORAL

TECNICA/O CENTRO DE LA MUJER. AREA PSICOLOGICA T.PARCIAL 29H/S A1 1 LABORAL
TECNICA/O CENTRO DE LA MUJER. AREA JURIDICA T.PARCIAL 29H/S A1 1 LABORAL
TECNICA/O CENTRO DE LA MUJER. AREA EMPLEO Y EMPRESAS T.PARCIAL 
29H/S

A2 1 LABORAL

TECNICA/O CENTRO DE LA MUJER. AREA SOCIAL Y RECURSOS SOCIALES 
T.PARCIAL 29H/S

A2 1 LABORAL

CONDUCTOR/A MICROBÚS C2 1 LABORAL

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Ba -

ses de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la Oferta extraor-

dinaria de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Almodóvar

del Campo (Ciudad Real), en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciu -

dad Real, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente

notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya

producido su desestimación por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Almodóvar del Campo, a 20 de mayo de 2022.- El Alcalde, José Lozano García.

Anuncio número 1484

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 99 ·  martes, 24 de mayo de 2022 ·  3753

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: g
S

o8
4/

n7
E

iY
Q

B
tt7

K
2j

W
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

05
/2

02
2 

14
:0

3:
58

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 7

1 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
10

 d
e 

71



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CAMPO DE CRIPTANA

Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza fiscal IIVTNU.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del RD 2/2004, de 5 de marzo que regula el

Texto Refundido la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  así  como el artículo 111 de la Ley 7/

1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la disposición adicional

1 y 2 de la mencionada Ley, se hace público: 

Que transcurrido el plazo de treinta días de exposición al público del acuerdo provisional adop -

tado por el Pleno de la Corporación en sesión de Pleno celebrada en sesión ordinaria el día 31 de mar -

zo de 2022, no se han presentado reclamaciones contra las modificaciones así, en virtud de lo dispues -

to en el artículo 17.3 del RD 2/2004, de 5 de marzo que regula el Texto Refundido la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, se procede a la publicación del texto íntegro de las modificaciones de las orde -

nanzas aprobadas, cuyo contenido literal es el siguiente: 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

CAPÍTULO I. ESTABLECIMIENTO DEL IMPUESTO Y NORMATIVA APLICABLE.

Artículo 1. Establecimiento del impuesto y normativa aplicable.

El Ayuntamiento, en uso de las facultades contenidas en el artículo 133.2 y 142 de la Constitu -

ción Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 en concor -

dancia con el artículo 59.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos

de Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-

visto en los artículos 105 y siguientes de la citada Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004. 

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 

CAPÍTULO II. NATURALEZA JURÍDICA Y HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2. Naturaleza jurídica.

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un Tributo di -

recto, que no tiene carácter periódico. 

Artículo 3. Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza

Urbana está constituido por el incremento de valor que experimentan los terrenos de naturaleza urba -

na, que se pone de manifiesto a consecuencia de: 

• La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título. 

• La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real de goce, limitativo del dominio, sobre

los referidos terrenos. 

2. El título al que se refiere el apartado anterior podrá consistir en: 

a) Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como ab intestato. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

b) Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gratuito. 

c) Enajenación en subasta pública. 

d) Expropiación forzosa

Artículo 4. Terrenos de naturaleza urbana

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: 

a) Suelo urbano.

b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades urbanísticas inherentes al suelo

urbanizable en la Legislación estatal. 

c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten, además,

con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público. 

d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana. 

e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislación agraria, siempre

que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario. 

Artículo 5. Supuestos de no sujeción

1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que ten -

gan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos

realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se

verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 

3. Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes in-

muebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de Sentencias en los

casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

4. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes inmue -

bles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.

regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructura -

ción y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen

jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realiza -

das por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a entida -

des participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital,

fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamen-

te anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la

Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades

constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se re -

fiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los cita-

dos Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructura -

ción Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de

los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por

causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ciudad Real

5. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cua -

les se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terre -

nos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la

transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndo-

se por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 9.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi -

ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que

documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta propor -

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los pá -

rrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados ante-

riormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo

del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los

terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no

será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten

no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo o en la disposición adicional se -

gunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 6. Exenciones objetivas

Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de

los actos siguientes: 

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre. 

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjun -

to Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo estableci -

do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titu -

lares de Derechos Reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha -

bilitación en dichos inmuebles. 

La exención tendrá carácter rogado y deberá ser instada por el contribuyente en el plazo de pre-

sentación de la declaración, debiendo estar el sujeto pasivo al corriente de sus obligaciones tributarias

con el Ayuntamiento de Campo de Criptana respecto de los tributos que gravan el inmueble en cues -

tión, debiendo haber realizado a su exclusivo cargo las obras en un plazo no superior a 

dos años anteriores al devengo del Impuesto. 

Para acreditar la realización de las obras que dan lugar a la exención será preciso presentar los

siguientes documentos: 

• Licencia municipal de obras. 

• Certificado final de obras. 
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• Justificante de pago del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.

• Documentos que acrediten que el  bien se encuentra dentro del perímetro delimitado como

Conjunto Histórico Artístico. 

c) Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del deu -

dor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que re -

caiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera

profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios. 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos ante-

riores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 

No resultará de aplicación esta exención cuando el deudor o garante transmitente o cualquier

otro miembro de su unidad familiar disponga de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para sa -

tisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria y evitar la enajenación de la vivienda. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el

contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o

desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de no-

viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de

los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos,

se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita. 

La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se acreditará por el transmitente ante

la Administración tributaria municipal. 

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 del TRLRHL.

Artículo 7. Exenciones subjetivas.

Asimismo, están exentos de este Impuesto los incrementos de valor correspondientes cuando la

obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el Munici -

pio, así como sus respectivos Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de derecho público de

análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales. 

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las que se integre di -

cho Municipio, así como sus respectivas Entidades de derecho público de análogo carácter a los Orga -

nismos Autónomos del Estado. 

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes. 

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social reguladas

por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a las

mismas.

f) La Cruz Roja Española. 

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Convenios

Internacionales. 

Artículo 8. Bonificaciones.

Se establece una bonificación del 50 % de la cuota íntegra del Impuesto, en las transmisiones de

terrenos, y en la transmisión o constitución de Derechos Reales de goce limitativos del dominio, reali -
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zadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y

los ascendientes y adoptantes. 

CAPÍTULO III. SUJETOS PASIVOS.

Artículo 9. Sujetos Pasivos.

Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:

a) Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de

Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la En -

tidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que

adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el Derecho Real de que se trate. 

b) Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de

Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la Enti -

dad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno, o que

constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.

En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de su -

jeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el ar -

tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o trans -

mita el Derecho Real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en

España. 

CAPÍTULO IV. BASE IMPONIBLE.

Articulo 10. Base Imponible. 

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terre -

nos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máxi -

mo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado  5 de este artículo,

multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en

sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previs -

to en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes

reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que

tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje mo -

dificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se

podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación

definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos

de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coinci -

da con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficien -

tes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales

del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de caracte -

rísticas especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en

dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea

determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
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b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los por -

centajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor de-

finido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos

calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Pa -

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En particular, serán de aplicación las siguientes normas:

USUFRUCTO Y NUDA PROPIEDAD.

I. El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de los bienes, en razón

del 2% por cada período de un año, sin exceder del 70%. 

II.  En los usufructos vitalicios se estimará que el  valor  es igual  al  70% del valor  total  de los

bienes cuando el usufructuario cuente con menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la

edad, en la proporción de un 1% menos por cada año más con el límite mínimo del 10% del valor total. 

III. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo superior

a treinta años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como transmisión de plena pro -

piedad sujeta a condición resolutoria. 

IV. Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes expresados en los

números I, II, y III anteriores se aplicarán sobre el valor catastral del terreno al tiempo de dicha trans -

misión.

V. Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad, su valor será igual a la diferencia entre el

valor catastral del terreno y el valor del usufructo, calculado este último según las reglas anteriores 

USO Y HABITACIÓN.

El valor de los Derechos Reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75% del valor

de los bienes sobre los que fueron impuestos, las reglas correspondientes a la valoración de los usu-

fructos temporales o vitalicios, según los casos.

OTROS DERECHOS.

Los Derechos Reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, precio o

valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que resulte de la

capitalización al interés básico del Banco de España de su renta o pensión anual, o este si aquel fuere

menor.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o te -

rreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho

real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán

sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de pro -

porcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la

proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super -

ficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el aparta -

do 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,

salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso preva-

lecerá este último sobre el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valo -

ración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de este que co -
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rresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los

nuevos valores catastrales las reducciones del 40%. 

Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valora-

ción colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de este que co -

rresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los

nuevos valores catastrales las reducciones del 40%. 

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los valo -

res catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que el mismo se refiere sean

inferiores a los hasta entonces vigentes. 

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes

del procedimiento de valoración colectiva. 

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cua -

les se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del perio -

do de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del te -

rreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aque -

lla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se

prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado confor -

me a lo dispuesto en los apartados anteriores serán los siguientes:

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,13
2 años 0,15
3 años 0,16
4 años 0,17
5 años 0,17
6 años 0,16
7 años 0,12
8 años 0,10
9 años 0,09
10 años 0,08
11 años 0,08
12 años 0,08
13 años 0,08
14 años 0,10
15 años 0,12
16 años 0,16
17 años 0,20
18 años 0,26
19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45

Estos coeficientes serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal, pudiendo lle-

varse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales del Estado.
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5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, se constate que el importe del incremento de valor es

inferior al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados ante-

riores de este artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

CAPÍTULO V. CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 11. Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen único

del 30 %.

CAPÍTULO VI. DEVENGO.

Artículo 12. Devengo. 

1. El Impuesto se devenga: 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, ínter vivos o

mortis causa, en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier Derecho Real de goce limitativo del dominio, en la

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

2. A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión: 

a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público. 

b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro

Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o Provi -

dencia aprobando su remate. 

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago. 

f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a favor de ti -

tulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios originariamente apor -

tantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación. 

CAPÍTULO VII. DEVOLUCIONES.

Artículo 13. Devoluciones.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme haber te -

nido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del te -

rreno o de la constitución o transmisión del Derecho Real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo ten -

drá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere

producido efectivos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la Re -

solución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los inte -

resados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil.

Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declara -

se por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución

alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la

devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal

mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a

las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el Impuesto hasta
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que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva,

cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior. 

CAPÍTULO VIII. GESTIÓN.

Artículo 14. Gestión.

1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento correspondiente la declara -

ción, según modelo determinado por el mismo. 

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en

que se produzca el devengo del Impuesto: 

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta

un año a solicitud del sujeto pasivo. 

A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que origi -

nan la imposición. 

3. Con independencia de lo dispuesto en el punto anterior de este artículo, están obligados a co-

municar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos del artículo 9.a) de la Ordenanza, siempre que hayan producido por negocio ju -

rídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.

b) En los supuestos del artículo 9.b) de la Ordenanza, el adquirente o la persona a cuyo favor se

constituye o transmita el Derecho Real de que se trate. 

4. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quin -

cena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados

en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de ma -

nifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última vo -

luntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos priva -

dos comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados

para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio

del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria. En la relación o índice que

remitan los Notarios al Ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes

inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión. 

5. Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación

del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes. 

CAPÍTULO IX. COMPROBACIÓN E INSPECCIÓN.

Artículo 15. Comprobación. 

La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos en el artículo 57 de la

LGT comprobar el valor de los elementos del hecho imponible. 

Artículo 16. Inspección 

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las disposiciones

dictadas para su desarrollo. 

CAPÍTULO X. INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 17. Infracciones y sanciones. 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones re -

gulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

DISPOSICIÓN FINAL.

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación, teniendo aplicación desde en-

tonces, y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.

En Campo de Criptana, a 24 de mayo de 2022.- El Alcalde, Santiago Lázaro López.

Anuncio número 1485

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

DAIMIEL
ANUNCIO

El Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Daimiel ha dictado el siguiente Decreto.

Decreto 2022/307, de 23 de mayo de 2022, de elevación a definitivo de acuerdo del Ayuntamien -

to Pleno de aprobación provisional de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto so-

bre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Aprobada provisionalmente, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 4 de

abril de 2022 la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el incremento de

valor de los terrenos de naturaleza urbana, expuesto al público en el Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real número 67 de 6 de abril de 2022, en el Diario “La Tribuna” de fecha 6 de abril de 2022 y

en el Tablón de Anuncios de esta localidad el anuncio de esta aprobación, de conformidad con el ar -

tículo 17, apartados 1 y 2, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re -

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, no habiéndose presentado reclamaciones contra

el mismo, esta Alcaldía.

Ha resuelto:

Primero.- Elevar a definitivo el acuerdo antes citado del Ayuntamiento Pleno de  modificación de

la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturale -

za urbana, de conformidad con el artículo 17.3 del citado Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Segundo.- Ordenar la publicación del texto integro de las modificaciones llevadas a cabo, inclui -

das en el Anexo adjunto, en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 17.4 del texto legal antes citado.

Tercero.- Dar cuenta al Pleno Municipal de esta resolución en la próxima sesión que del mismo se

convoque.

Daimiel, 23 de mayo de 2022.- El Alcalde, Leopoldo Sierra Gallardo.
ANEXO

En el apartado 3 del artículo 2, relativo al hecho imponible, se añade un nuevo supuesto de no

sujeción al Impuesto, introducido en el Real Decreto Legislativo 2/2004 por la modificación del mismo

llevada a cabo por la Ley Orgánica 2/2022, de 21 de marzo, de mejora de la protección de las personas

huérfanas víctimas de violencia de género, quedando redactado:

No estarán sujetas al Impuesto las transmisiones a título lucrativo realizadas en beneficio de hi -

jas, hijos, menores o personas con discapacidad sujetas a patria potestad, tutela, o con medidas de

apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo ejercicio se llevara a cabo por las mu -

jeres fallecidas como consecuencia de violencia contra la mujer, y que traigan causa del referido falle -

cimiento.

Se añaden dos nuevos apartados 4 y 5 al artículo 2 relativo al hecho imponible:

4.- No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes in-

muebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria,

S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructu -
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ración y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen

jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realiza -

das por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a entida -

des participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital,

fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamen-

te anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la

Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades

constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se re -

fiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los ci -

tados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestruc -

turación Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional dé -

cima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de

los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por

causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.

5.- No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cua -

les se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terre -

nos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la

transmisión en los plazos previstos en el apartado 2 del artículo 8 de esta Ordenanza, así como aportar

los  títulos  que documenten la  transmisión y la  adquisición,  entendiéndose por interesados,  a estos

efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 4 de esta ordenanza.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi -

ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que

documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta propor -

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los pá -

rrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados ante-

riormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo

del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los

terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no

será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten

no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo o en la disposición adicional se -

gunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.
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Se da nueva redacción al apartado 1, apartado 2.a) y apartado 4 artículo 5 regulador de la base

imponible, añadiéndose asimismo un nuevo apartado 5 en este mismo artículo.

La nueva redacción propuesta es la siguiente:

5.1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento de valor de los terre -

nos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máxi -

mo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo,

multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo calculado, conforme a lo establecido en

los apartados 2 y 3, por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previs -

to en el apartado 4.

5.2.a). En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo será el

que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje mo -

dificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se

podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación

definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos

de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coinci -

da con la efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes

de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del

Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de caracte -

rísticas especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en

dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea

determinado, referido dicho valor al momento del devengo.

5.4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los

cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del perio -

do de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del te -

rreno, se tomará con fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella

en la se produjo el anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior al año, se pro -

rrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en

cuenta las fracciones de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado confor -

me a lo dispuesto en los apartados anteriores, serán los siguientes según el periodo de generación del

incremento de valor:

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año 0,13

1 año 0,12
2 años 0,14
3 años 0,15
4 años 0,16
5 años 0,16
6 años 0,15

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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7 años 0,12
8 años 0,10
9 años 0,09
10 años 0,08
11 años 0,08
12 años 0,08
13 años 0,08
14 años 0,10
15 años 0,12
16 años 0,16
17 años 0,20
18 años 0,26
19 años 0,31

Igual o superior a 20 años 0,38

5.5.- Cuando, a instancia del sujeto pasivo a presentar en los plazos previstos en el apartado 2

del artículo 8 de esta Ordenanza, conforme al procedimiento establecido en el apartado 5 del artículo

2 de esta Ordenanza, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la

base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se

tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

Se modifica el apartado 1 del artículo 6, quedando de la siguiente manera:

1.- El tipo de gravamen será el siguiente:

Periodo de generación Tipo de gravamen
Inferior a 1 año 25 %

1 año 25 %
2 años 25 %
3 años 25 %
4 años 25 %
5 años 25 %
6 años 25 %
7 años 25 %
8 años 25 %
9 años 25 %
10 años 25 %
11 años 25 %
12 años 25 %
13 años 25 %
14 años 25 %
15 años 25 %
16 años 20 %
17 años 20 %
18 años 20 %
19 años 20 %

Igual o superior a 20 años 20 %

Se modifica el artículo 8 relativo a la gestión del Impuesto, quedando redactado de la siguiente

manera:

1.- Según faculta el apartado 4 del artículo 110 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este

Ayuntamiento establece el sistema de autoliquidación en la gestión de este Impuesto.

2.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar declaración y practicar autoliquidación por

cada uno de los hechos imponibles del Impuesto, aunque se haya formalizado la transmisión en un solo
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instrumento, haciendo constar expresamente la referencia catastral de cada uno de los bienes inmue -

bles, y a ingresar su importe en los siguientes plazos:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles a contar desde la fe -

cha en que se produzca el devengo del impuesto.

b) Cuando se trate de actos mortis causa, el plazo será de seis meses a contar desde la fecha del

fallecimiento del causante prorrogables a un año a solicitud del sujeto pasivo.

Esta prórroga podrá solicitarse por los herederos, albaceas o administradores del caudal relicto

dentro de los seis primeros meses del plazo de presentación regulado en la letra b) anterior y tendrá

una duración de seis meses, debiendo acompañar copia de la certificación de defunción del causan -

te, y haciendo constar en ella el nombre y domicilio de los herederos declarados o presuntos y su

grado de parentesco con el causante cuando fueran conocidos, la situación y la identificación catas -

tral del suelo.

No se concederá prórroga cuando la solicitud se presente después de transcurridos los seis pri -

meros meses del plazo de presentación.

La prórroga concedida comenzará a contarse desde que finalice el plazo de seis meses estableci -

dos en la letra b) de este apartado.

Finalizado el plazo de prórroga sin que se hubiera presentado la autoliquidación, se podrá girar

liquidación en base a los datos de que disponga este Ayuntamiento, sin perjuicio de las sanciones que

procedan.

La autoliquidación será individual por cada bien inmueble y sujeto pasivo. No obstante, si sobre

un mismo bien inmueble se han de practicar varias autoliquidaciones por distintos sujetos pasivos, és -

tos podrán practicar una única autoliquidación conjunta si así lo solicitan todos ellos en el modelo que

se les facilitará, acompañando a esta solicitud copia del DNI de los solicitantes.

3.- A la autoliquidación se acompañarán los siguientes documentos:

a) Cuando se trate de actos inter vivos:

- Copia simple del documento notarial, judicial o administrativo en que conste el acto, hecho o

contrato que origina la imposición.

- Fotocopia del DNI o NIF, tarjeta de residencia, pasaporte o CIF del sujeto pasivo.

- Si el sujeto pasivo es persona jurídica, escritura de constitución de la misma y de apoderamien-

to a favor del firmante de la autoliquidación.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte:

- Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera. Si no la hubiera, declara-

ción de los herederos, albaceas o administradores del caudal relicto según modelo que le facilitará

este Ayuntamiento, y disponible en la web municipal (www.daimiel.es), y copia de las escrituras de in -

muebles urbanos de este municipio en los que el causante tenía algún derecho de propiedad.

- Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y

Donaciones.

- Fotocopia del certificado de defunción.

- Fotocopia del DNI o NIF, tarjeta de residencia, pasaporte del causante y del sujeto pasivo.

4.- La autoliquidación tendrá carácter provisional y se practicará en modelo normalizado que al

efecto facilitará el Ayuntamiento y estará disponible en la web municipal (www.daimiel.es  ).

5.- El Ayuntamiento, a través del Negociado de Tributos, prestará asistencia a los obligados tribu-

tarios en la realización de las autoliquidaciones del Impuesto, conforme establece el artículo 85 apar -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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tado e) de la Ley General Tributaria. Esta asistencia se prestará directa y exclusivamente a los sujetos

pasivos o a sus representantes legales en el caso de personas jurídicas.

6.- Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de dere -

chos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará declaración y

autoliquidación ante este Ayuntamiento dentro de los plazos señalados en el apartado 2 de este artícu -

lo, que deberá cumplir los requisitos y acompañar la documentación reseñada en el apartado 3, ade -

más de la pertinente en que fundamente la pretensión. En este supuesto, no se realizará el pago del

importe resultante de la autoliquidación.

Revisada la documentación aportada, este Ayuntamiento comunicará al interesado la proceden-

cia o no de la exención, prescripción o no sujeción alegada, requiriéndole, en el supuesto de conside -

rarla no procedente, para que realice el ingreso resultante de la autoliquidación.

7.- En el caso de terrenos que no tengan fijado valor catastral en el momento del devengo del

Impuesto, el sujeto pasivo presentará una declaración en modelo normalizado que al efecto facilitará

el Ayuntamiento y estará disponible en la web municipal (www.daimiel.es) en los plazos previstos en el

apartado 2 de este artículo, acompañando a la misma los documentos en los que consten los actos o

contratos que originan la imposición. En estos supuestos este Ayuntamiento practicará la liquidación

del Impuesto una vez haya sido fijado el valor catastral por la Gerencia Territorial del Catastro.

8.- En el supuesto de que el sujeto pasivo no practique autoliquidación en los plazos establecidos

en el apartado 2 de este mismo artículo, la Administración Municipal practicará liquidación según los

datos obrantes en su poder y tomando como base imponible el valor de los terrenos determinado según

el apartado 1 del artículo 5 de esta ordenanza.

9.- La Administración Municipal comprobará que las autoliquidaciones se han efectuado mediante

la aplicación correcta de las normas de esta Ordenanza y, por tanto, que los valores atribuidos y las

bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas.

10.- En caso de que la Administración Municipal no estuviera conforme con la autoliquidación,

practicará liquidación definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritmé -

ticos, calculará los intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso. Asimismo,

practicará en la misma forma liquidación de los hechos imponibles contenidos en el documento que no

hubieran sido declarados por el sujeto pasivo.

11.- Con independencia de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, están igualmente obli -

gados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los su -

jetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenan -

za, siempre que se haya producido por negocio jurídico inter vivos, el donante o la persona que consti -

tuye o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el párrafo b) del citado artículo, el adquirente o la persona

a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

12.- Los notarios están obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de

cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el tri -

mestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto

la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.

También estarán  obligados  a  remitir,  dentro del  mismo plazo,  relación  de los  documentos  privados

comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del de -

ber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

Se añade un nuevo artículo con el siguiente literal:

Artículo 8.bis.

Será requisito previo a la inscripción en el Registro de la Propiedad de los hechos, actos o nego -

cios jurídicos, la presentación de la correspondiente autoliquidación o declaración a que se refiere el

artículo 8 de esta ordenanza, de conformidad con el artículo 254.5 del Decreto de 8 febrero de 1946

por el que se aprueba la nueva redacción oficial de la Ley Hipotecaria, en la redacción dada por la dis -

posición final cuarta de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas

tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica.

A los efectos anteriores, la solicitud de prórroga del plazo para el pago, en el caso de las trans -

misiones mortis-causa, no podrá equipararse a la declaración a que se refiere el párrafo anterior.

Las modificaciones introducidas en esta Ordenanza entrarán en vigor el día siguiente de la publi -

cación del texto definitivo de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Anuncio número 1486
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Por Acuerdo del Pleno municipal de fecha 19 de mayo de 2022, se aprueba inicialmente la apro -

bación de la Modificación de la Plantilla de Personal.

Habiéndose aprobado por acuerdo del Pleno Municipal de fecha 19 de mayo de 2022, la modifica -

ción de la plantilla de personal, para restructurar las plazas que se incluyen en los procesos de estabi -

lización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de noviembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, y de conformidad con el artículo 126 del Texto Refundido de las

Disposiciones  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo

781/1986, de 18 de abril, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde

el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las reclamaciones que se estimen pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[dirección https://www.herencia.es  ].

En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante este período, se entenderá elevado a

definitivo el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se considerará aprobada.

En Herencia, a 20 de mayo de 2022.- El Alcalde, Sergio García-Navas Corrales. 

Anuncio número 1487
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Herencia, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de mayo de 2022,

acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 2/2022 del presupuesto

en vigor en la modalidad de créditos extraordinarios, financiado con cargo al remanente líquido de teso -

rería. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día si -

guiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, para que los in -

teresados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defi -

nitivamente dicho acuerdo.

En Herencia, a 20 de mayo de 2022.- El Alcalde Sergio García-Navas Corrales.

Anuncio número 1488
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administración local
AYUNTAMIENTOS

LLANOS DEL CAUDILLO
ANUNCIO

Adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 11 de mayo de 2022,

acuerdo de aprobación inicial del presupuesto de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2022,

sus bases de ejecución, así como de la plantilla de personal, conforme a lo dispuesto en el art. 169 del

Texto Refundido de la  Ley Reguladora de Haciendas Locales,  aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, se expone al público por plazo de quince días hábiles a efectos de reclamacio -

nes, considerándose definitivamente aprobado de no presentarse.

En Llanos del Caudillo, a mayo de 2022.- El Alcalde, Andrés A. Arroyo Valverde.

Anuncio número 1489
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administración local
AYUNTAMIENTOS

LLANOS DEL CAUDILLO
ANUNCIO

Aprobación definitiva modificación de la Ordenanza IBI.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del RD 2/2004, de 5 de marzo que regula el

Texto Refundido la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  así  como el artículo 111 de la Ley 7/

1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la disposición adicional

1 y 2 de la mencionada Ley,  se hace público:

Que transcurrido el plazo de treinta días de exposición al público del acuerdo provisional adop -

tado por el Pleno de la Corporación en sesión de Pleno celebrada el día 24 de marzo de 2022, relativos

a la modificación de la ordenanza fiscal reguladora impuesto sobre el incremento de valor de los terre -

nos de naturaleza urbana que habrán de regir a partir del día siguiente a esta publicación, no se han

presentado reclamaciones contra las modificaciones así, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.3

del RD 2/2004, de 5 de marzo que regula el Texto Refundido la Ley Reguladora de las Haciendas Loca -

les, se procede a la publicación del texto íntegro de las modificaciones de las Ordenanzas aprobadas,

cuyo contenido literal es el siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRE -

NOS DE NATURALEZA URBANA.

PREÁMBULO.

De acuerdo con el Preámbulo del Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se

adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto

del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la Sentencia del Tri -

bunal Constitucional 59/2017, de fecha 11 de mayo de 2017, relativa al Impuesto sobre el Incremento

de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, declaró inconstitucionales y nulos los artículos 107.1,

107.2.a) y 110.4, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pero únicamente en la medida en que someten a tri -

butación situaciones de inexistencia de incrementos de valor.

Posteriormente, el Alto Tribunal, en su Sentencia 126/2019, de fecha 31 de octubre de 2019, de -

claró también inconstitucional el artículo 107.4 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, respecto de los casos en los que la cuota a satisfacer sea superior al incremento

patrimonial realmente obtenido por el contribuyente.

Y, finalmente, la reciente Sentencia 182/2021, de fecha 26 de octubre de 2021, ha venido a de -

clarar la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del

mencionado texto refundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la base imponible

que impide la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su

exigibilidad.

El Tribunal Constitucional ha señalado en el fundamento jurídico 5 de esta sentencia que “el

mantenimiento del actual sistema objetivo y obligatorio de determinación de la base imponible, por

ser ajeno a la realidad del mercado inmobiliario y de la crisis económica, y, por tanto, al margen de la
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capacidad económica gravada por el impuesto y demostrada por el contribuyente, vulnera el principio

de capacidad económica como criterio de imposición (artículo 31.1 CE)”.

Pues bien, esta modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento

de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana tiene por objeto adecuar la normativa reglamentaria de

este municipio a la configuración del impuesto establecida por el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de

noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribu -

nal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza

Urbana.

CAPITULO I.

Hecho Imponible.

Artículo 1.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los te -

rrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su pro -

piedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limi -

tativo del dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:

a) Negocio jurídico "mortis causa".

b) Declaración formal de herederos "ab intestato".

c) Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

Artículo 2.

Se entiende por suelo de naturaleza urbana el clasificado por el Planeamiento Urbanístico como

urbano, el que, de conformidad con el artículo 21 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octu -

bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación urbana. Tendrán la

misma consideración aquellos suelos en los que puedan ejercerse facultades urbanísticas equivalentes

según la Legislación Autonómica. 

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que experi -

menten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales

a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Artículo 3.

1.- No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que

tengan la condición de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con

ello está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la considera -

ción de urbanos a efectos de dicho impuesto sobre bienes inmuebles, con independencia de que estén

o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.

A los efectos de este impuesto estará asimismo sujeto al mismo el incremento de valor que expe -

rimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especia -

les a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2.- No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y dere -

chos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de

ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
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Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmue -

bles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los

casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

3.- No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes in-

muebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria,

S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructu -

ración y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen

jurídico de las sociedades de gestión de activos.

4.- No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones rea -

lizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a en-

tidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del ca -

pital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmedia -

tamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

5.- No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por

la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entida-

des constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se

refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los

citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Rees -

tructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicio -

nal décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de

los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por

causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.

6.- No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cua -

les se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terre -

nos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la

transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndo-

se por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 6 de esta or -

denanza.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi -

ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que

documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta propor -

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los pá -

rrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados ante-

riormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
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En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo

del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los

terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no

será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten

no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo o en la disposición adicional se -

gunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 4.

Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia

de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjun -

to Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo estableci -

do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titu -

lares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-

bilitación en dichos inmuebles.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vi -

vienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garanti -

zadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra

entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipo -

tecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos ante-

riores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier

otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la

vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hi -

potecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se com-

probara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el

contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o

desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de no-

viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de

los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos,

se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se acreditará por el transmitente ante

la Administración tributaria municipal.

Artículo 5.

Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando la

obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el munici -

pio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo ca -

rácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales.
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b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se integre di -

cho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los orga -

nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social reguladas

en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o convenios

internacionales.

CAPITULO II.

Sujetos pasivos.

Artículo 6.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el ar -

tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que

constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, tendrá la consideración

de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una

persona física no residente en España.

CAPITULO III.

Base imponible.

Artículo 7.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terre -

nos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máxi -

mo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10 de esta ordenanza,

multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en

los apartados 2 y 3 de este artículo, por el coeficiente que corresponda al periodo de generación con -

forme a lo previsto en el artículo 9 de esta ordenanza.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes

reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que

tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje mo -

dificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se li -

quidará provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definiti -
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va se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de

valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coinci -

da con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coefi -

cientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos gene -

rales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de caracte -

rísticas especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en

dicho momento, el ayuntamiento practicará la liquidación cuando el referido valor catastral sea deter -

minado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los por -

centajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor de -

finido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos

calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Pa -

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o te -

rreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho

real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el artículo 9 de esta ordenanza se aplicarán

sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de pro -

porcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la

proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super -

ficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el artículo

9 de esta ordenanza se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,

salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso preva-

lecerá este último sobre el justiprecio.

3. Se establece una reducción para el caso de que se modifiquen los valores catastrales como

consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general. En ese caso, se tomará

como valor del terreno, o de la parte de este que corresponda según las reglas contenidas en el apar -

tado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales dicha reducción duran -

te el período de tiempo y porcentajes siguientes:

a) La reducción, en su caso, se aplicará, como máximo, respecto de cada uno de los cinco prime -

ros años de efectividad de los nuevos valores catastrales.

b) La reducción será del 30 por ciento.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los valo -

res catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquel se refiere sean infe -

riores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes

del procedimiento de valoración colectiva.

La reducción será aplicada de oficio por el Ayuntamiento sin necesidad de solicitud expresa por

los interesados.

Artículo 8.

El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cuales

se haya puesto de manifiesto dicho incremento.
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B O P   
Ciudad Real

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del perio -

do de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del te -

rreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aque -

lla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se

prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de mes.

Artículo 9.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado confor -

me a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda según el periodo de generación

del incremento de valor, de acuerdo con la siguiente tabla:

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,13
2 años 0,15
3 años 0,16
4 años 0,17
5 años 0,17
6 años 0,16
7 años 0,12
8 años 0,10
9 años 0,09
10 años 0,08
11 años 0,08
12 años 0,08
13 años 0,08
14 años 0,10
15 años 0,12
16 años 0,16
17 años 0,20
18 años 0,26
19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45

Estos coeficientes estarán a las actualizaciones que se realicen anualmente mediante norma con

rango legal. Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los

coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo

máximo legal, se aplicará éste directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que

corrija dicho exceso.

Artículo 10.

Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 3.6

de esta ordenanza, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la

base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores, se tomará como

base imponible el importe de dicho incremento de valor.

CAPITULO IV.

Deuda Tributaria.

Sección Primera.
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Cuota Tributaria.

Artículo 11. Cuota íntegra.

La cuota íntegra de este impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo de

gravamen, que será:

PERÍODO DE GENERACIÓN TIPO DE GRAVAMEN (%)
Inferior a 1 año 30

1 año 30
2 años 28
3 años 28
4 años 28
5 años 28
6 años 30
7 años 30
8 años 30
9 años 30
10 años 30
11 años 30
12 años 30
13 años 30
14 años 30
15 años 30
16 años 28
17 años 24
18 años 19
19 años 14

Igual o superior a 20 años 12

Artículo 12. Cuota líquida.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, las

bonificaciones a que se refieren los apartados siguientes.

1.- De acuerdo con lo previsto en el Art. 108.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, gozarán de una boni -

ficación del 50 por 100 de la cuota del impuesto, en las transmisiones de terrenos y en la transmisión o

constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa

de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

2- De acuerdo con lo previsto en el Art. 108.5 del texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, gozarán de una boni -

ficación de hasta el 50 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de terrenos, y

en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio de terrenos, sobre

los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad muni -

cipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que

justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará,

previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros

CAPITULO V.

Devengo.

Artículo 13.

1. El impuesto se devenga.
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a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o

por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber te-

nido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del te -

rreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre aquel, el sujeto pasivo tendrá

derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere pro-

ducido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la resolu -

ción quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesa -

dos deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aun -

que el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase

por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución al -

guna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la

devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal

mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a

las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta

que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde luego, a reserva,

cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

CAPITULO VI.

Gestión del Impuesto.

Sección Primera.

Obligaciones materiales y formales.

Artículo 14.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento declaración conte -

niendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en

que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos "inter vivos", el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta

un año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en el que consten los actos o contratos que

originan la imposición.

Artículo 15.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación

del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Artículo 16.

Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 14.1 están igualmente

obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los

sujetos pasivos:
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a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6 de la presente Ordenanza, siempre

que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o

transmita el derecho real de que trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) del artículo, el adquirente o la persona a cuyo

favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 17.

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quince-

na de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en

el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de mani -

fiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última vo -

luntad.

También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos priva-

dos comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan sido presentados para

conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del de -

ber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al Ayuntamiento, estos deberán hacer constar la

referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean

objeto de transmisión.

Sección Segunda.

Inspección y recaudación.

Artículo 18.

La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley Ge -

neral Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposicio -

nes dictadas para su desarrollo.

Sección Tercera.

Infracciones y sanciones.

Artículo 19.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de

las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley

General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogada íntegramente la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento

de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana de este Ayuntamiento, publicada en el Boletín Oficial de

Ciudad Real nº 155 de fecha 30 de diciembre de 2002.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modifi -

cación o derogación expresas.

En Llanos del Caudillo, a mayo de 2022.- El Alcalde, Andrés Arroyo Valverde.

Anuncio número 1490
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administración local
AYUNTAMIENTOS

LOS CORTIJOS
ANUNCIO

Mediante Decreto de Alcaldía 2022/0110 de fecha 20 de mayo de 2022 de este Ayuntamiento se

aprobó  la  Oferta  de  Empleo  Público  para  la  estabilización  de  empleo  temporal,  que  cumple  las

previsiones  de  la  Ley 20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la

temporalidad en el empleo público, correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan:

Personal funcionario de carrera:

GRUPO/SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES
C/C1 Administración General Coordinador Cultural 1

Personal laboral fijo:

DENOMINACIÓN JORNADA VACANTES OBSERVACIONES

Monitor/a de ludoteca Parcial (17 h semanales) 1
Plaza ocupada por indefinido no fijo

(contrato laboral)

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Ba -

ses de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la Oferta de Em-

pleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Los Cortijos, en el Boletín

Oficial de la Provincia. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldesa, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciu -

dad Real, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con -

tencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in -

terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya pro-

ducido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro

recurso que pudiera estimarse más conveniente.

En Los Cortijos, a 20 de mayo de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, Beatriz García López.

Anuncio número 1491
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administración local
AYUNTAMIENTOS

NAVAS DE ESTENA
ANUNCIO

Acuerdo del Pleno ordinario de fecha 17 de mayo de 2022 del Ayuntamiento de Navas de Estena

por el que se aprueba inicialmente expediente de modificación de la “Ordenanza fiscal reguladora de

la tasa por prestación del servicio de comedor social y de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por

prestación del servicio a domicilio de la comida del comedor social”.

Aprobada inicialmente la modificación de la “Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por presta-

ción del servicio de comedor social y de la  ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del

servicio a domicilio de la comida del comedor social”, por Acuerdo del Pleno ordinario de fecha 17 de

mayo de 2022, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pú-

blica por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Bo -

letín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se esti -

men oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente

aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo expreso.

En Navas de Estena, a 19 de mayo de 2022.- El Alcalde, Isidro Corsino del Cerro.

Anuncio número 1492
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administración local
AYUNTAMIENTOS

NAVAS DE ESTENA
ANUNCIO

Acuerdo del Pleno ordinario de fecha 17 de mayo de 2022 del Ayuntamiento de Navas de Estena

por el que se aprueba inicialmente expediente de modificación de la “Ordenanza fiscal reguladora de

la tasa de la piscina municipal”.

Aprobada inicialmente la modificación “Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de la piscina mu-

nicipal”, por Acuerdo del Pleno ordinario de fecha 17 de mayo de 2022, de conformidad con los artícu-

los 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto

Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo  de treinta días, a contar

desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda

ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente

aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo expreso.

En Navas de Estena, a 19 de mayo de 2022.- El Alcalde, Isidro Corsino del Cerro.

Anuncio número 1493

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

PORZUNA
ANUNCIO

Exposición pública cuenta general ejercicio 2021.

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y una vez

que ha sido informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día

19 de mayo de 2022, se expone al público en la Secretaría-Intervención Municipal del Ayuntamiento de

Porzuna, la cuenta general correspondiente al ejercicio 2021, por un plazo de veintitrés días hábiles,

durante los cuales quienes se consideren interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u

observaciones que tengan por convenientes.

Porzuna, a 22 de mayo de 2022.- El Alcalde, Carlos Jesús Villajos Sanz.

Anuncio número 1494
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AYUNTAMIENTOS

POZUELO DE CALATRAVA

Por medio de Decreto de Alcaldía-Presidencia, con fecha 19 mayo 2022 se ha aprobado la Oferta

de Empleo Público 2022 de este Ayuntamiento.

La Oferta de Empleo Público aprobada contiene las plazas de estabilización de empleo temporal

(art. 2 y D.A. 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciembre).

Se publica a continuación en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 91.1 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:

Denominación Nº Plazas Sistema Selectivo

TURNO LIBRE - ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL. 
CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN. 

(D.A. 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciembre).

Coordinador Deportivo 1 P. Laboral Concurso
Mantenimiento, Instalaciones Deportivas 1 P. Laboral Concurso

Conserje, Instalaciones Deportivas 1 P. Laboral Concurso
Trabajador Social 1 P. Laboral Concurso

Educador Social/ Técnico Inclusión Social 1 P. Laboral. Tiempo Parcial Concurso
Oficial Mantenimiento 1 P. Laboral Concurso
Oficial de Albañilería 1 P. Laboral. Concurso

Oficial de Obras 1 P. Laboral Concurso
Encargado de Cementerio 1 P. Laboral Concurso

Oficial de Pintor 1 P. Laboral Concurso
Auxiliar Administrativo de Urbanismo 1 P. Laboral Concurso

Auxiliar de Ayuda a Domicilio 8
P. Laboral. Tiempo Parcial.

Fijo Discontinuo Concurso

Denominación Nº Plazas Sistema Selectivo

TURNO LIBRE - ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL. 
(Art. 2 Ley 20/2021, de 28 de diciembre)

Oficial Jardinería 1 P. Laboral Concurso-Oposición
Oficial Electricista 1 P. Laboral Concurso-Oposición

Director, Escuela Infantil 1 P. Laboral Concurso-Oposición
Monitor, Escuela Infantil 4 P. Laboral Concurso-Oposición

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativa -

mente o recurso de reposición potestativo ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes a

contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artícu -

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad -

ministraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad -

ministrativo de Ciudad Real o, a su elección, el que corresponda al domicilio del recurrente, si éste ra -

dica en Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publica-

ción del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima -

ción por silencio.

Pozuelo de Calatrava, 19 mayo 2022.- El Alcalde, Julián Triguero Calle.

Anuncio número 1495
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AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
ANUNCIO

Transcurrido el periodo exposición pública del acuerdo de modificación de la Ordenanza Fiscal

N.º 5 reguladora del Impuesto Sobre el Incremento de los Terrenos de Naturaleza Urbana, previo anun-

cio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real numero 65 de fecha 4 de abril de

2022, así como en el Diario La Tribuna con la misma fecha y en el portal Web de este Ayuntamiento,

por plazo de treinta días hábiles, y que se aprobó provisionalmente en sesión plenaria de fecha de 31

de Marzo de 2022 resultando que en este periodo, que comenzó el día 5 de abril de 2022 y ha termina -

do el 19 de mayo de 2022, no se han producido alegaciones ni sugerencia, por lo que el acuerdo, hasta

entonces provisional, se eleva automáticamente a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el ar -

tículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL N.º 5.- IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NA -

TURALEZA URBANA (IIVTNU).

PREÁMBULO.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, de fecha 11 de mayo de 2017, relativa al Im-

puesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, declaró inconstitucionales y

nulos los artículos 107.1, 107.2.a) y 110.4, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pero únicamente en la medi -

da en que someten a tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor. 

Posteriormente, el Alto Tribunal, en su Sentencia 126/2019, de fecha 31 de octubre de 2019, de -

claró también inconstitucional el artículo 107.4 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, respecto de los casos en los que la cuota a satisfacer sea superior al incremento

patrimonial realmente obtenido por el contribuyente. 

Y, finalmente, la reciente Sentencia 182/2021, de fecha 26 de octubre de 2021, ha venido a de -

clarar la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del

mencionado texto refundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la base imponible

que impide la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su

exigibilidad. 

El Tribunal Constitucional ha señalado en el fundamento jurídico 5 de esta sentencia que «el

mantenimiento del actual sistema objetivo y obligatorio de determinación de la base imponible, por

ser ajeno a la realidad del mercado inmobiliario y de la crisis económica, y, por tanto, al margen de la

capacidad económica gravada por el impuesto y demostrada por el contribuyente, vulnera el principio

de capacidad económica como criterio de imposición (artículo 31.1 CE)”. 

A efectos de dar respuesta al mandato del Alto Tribunal, de llevar a cabo las modificaciones o

adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto sobre el incremento de valor de los terre -

nos de naturaleza urbana, como consecuencia de la última de las sentencias referidas, e integrar la

doctrina contenida en las otras dos sentencias constitucionales anteriores, consiguiendo, así, la unidad

en la normativa del impuesto y cumpliendo con el principio de capacidad económica, se ha dictado por

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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parte del Gobierno de la Nación, el Real Decreto Ley 26/2021, de 8 de noviembre “por el que se adap -

ta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto del

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana”. 

Dicho Real Decreto Ley, fue publicado en el B.O.E. n° 268, de 9 de noviembre de 2021, entrando

en vigor, por tanto, el 10 de noviembre. En cumplimiento de su 5 Disposición Transitoria Única. Adapta -

ción de las Ordenanzas Fiscales. “Los ayuntamientos que tengan establecido el Impuesto sobre el In -

cremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana deberán modificar, en el plazo de seis meses

desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, sus respectivas ordenanzas fiscales para adecuarlas

a lo dispuesto en el mismo”.

Es por ello, que a fin de dar cumplimiento al mandato legal anteriormente referido, por parte de

este Ayuntamiento, se ha instruido a la Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto

sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana que queda de la siguiente manera:

Capítulo I.

HECHO IMPONIBLE.

ARTICULO 1. 

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los te -

rrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su pro -

piedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limi -

tativo del dominio, sobre los referidos bienes. 

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en: 

a) Negocio jurídico "mortis causa". 

b) Declaración formal de herederos "ab intestato". 

c) Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gratuito. 

d) Enajenación en subasta pública. 

e) Expropiación forzosa.

ARTICULO 2. 

Tendrá la consideración de terreno de naturaleza urbana aquel clasificado o definido por el pla -

neamiento urbanístico como urbano, urbanizado o equivalente, y el que reúna alguna de las condicio -

nes estipuladas en el artículo 7.2 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto el incremento de valor que experimenten

los terrenos integrados en los inmuebles clasificados como características especiales.

ARTICULO 3. 

No está sujeto a este impuesto: 

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos

a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

b) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, las

adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y las transmisiones que se hagan a los

cónyuges en pago de sus haberes comunes.  

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuen -

cia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial,  sea

cual sea el régimen económico matrimonial.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Se añaden al artículo 3 los apartados d) y e) con la siguiente redacción:

d) No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes inmue-

bles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.

regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructura -

ción y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen

jurídico de las sociedades de gestión de activos.

e) No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cua -

les se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terre -

nos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la

transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndo-

se por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 7.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi -

ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que

documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta propor -

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los pá -

rrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados ante-

riormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Capítulo II.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

ARTICULO 4. 

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia de: 

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjun -

to Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo estableci -

do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titu -

lares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-

bilitación en dichos inmuebles.

Añadir al artículo 4 el apartado c), que queda con la siguiente redacción:

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vi -

vienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantiza -

das con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra en -

tidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipoteca -

rios.

ARTICULO 5. 

Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes cuando la

condición de sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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a) El Estado y sus Organismos Autónomos de carácter administrativo. 

b) La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la Provincia de Ciudad Real, así como los Or -

ganismos Autónomos de carácter administrativo de todas las Entidades expresadas. 

c) El Municipio de Puertollano y las Entidades locales integradas en el mismo o que formen parte

de él, así como sus respectivos Organismos Autónomos de carácter administrativo. 

d) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéficodocentes. 

e) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social reguladas

por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.” 

f) Las personas o entidades a cuyo favor se halla reconocido la exención en Tratados o Convenios

Internacionales. 

g) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a las

mismas. 

h) La Cruz Roja Española.

ARTÍCULO 6.

Se establece una bonificación del 95% de la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de

terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, reali -

zadas a título lucrativo por causa de muerte a favor del cónyuge, descendientes y adoptados y/o as -

cendientes y adoptantes. 

La presente bonificación se aplicará sólo en el caso de que el objeto de transmisión o constitu -

ción de derechos reales de goce limitativos del dominio, lo constituya la vivienda habitual del causante

y de su cónyuge. 

En aquellos casos en los que la vivienda habitual hubiera estado constituida por dos o más in -

muebles objeto de una agrupación de hecho, la bonificación únicamente se aplicará respecto de aquel

inmueble en el que consten empadronados el causante y su cónyuge, con exclusión de todos los demás.

A los efectos del disfrute de la bonificación, se equipara al cónyuge a quien hubiera convivido

con el causante con análoga relación de afectividad y acredite en tal sentido, en virtud de certificado

expedido al efecto, su inscripción en algún Registro oficial de Uniones o Parejas de Hecho. 

La bonificación regulada en este artículo será de aplicación a los impuestos devengados a partir

del 1 de enero de 2009. 

Capítulo III.

SUJETOS PASIVOS.

ARTICULO 7. 

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio, a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constitu -

ya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio, a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o trans-

mita el derecho real de que se trate. 

2.- En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de

sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
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artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constitu -

ya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no resi -

dente en España”.

Capítulo IV

BASE IMPONIBLE.

Se Modifica el artículo 8 en su totalidad, que quedaría de la siguiente manera:

ARTICULO 8.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terre -

nos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máxi -

mo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo,

multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en

sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previs -

to en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes

reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que

tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los por -

centajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor de -

finido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos

calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Pa -

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o te -

rreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho

real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán

sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de pro -

porcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la

proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super -

ficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el aparta -

do 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,

salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso preva-

lecerá este último sobre el justiprecio.

3. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cua -

les se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del perio -

do de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del te -

rreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aque -

lla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se

prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de mes.
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El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado confor -

me a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda de los aprobados por el ayunta -

miento según el periodo de generación del incremento de valor, sin que pueda exceder de los límites

siguientes:

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a un año. 0,14

1 año. 0,13
2 años. 0,15
3 años. 0,16
4 años. 0,17
5 años. 0,17
6 años. 0,16
7 años. 0,12
8 años. 0,10
9 años. 0,09
10 años. 0,08
11 años. 0,08
12 años. 0,08
13 años. 0,08
14 años. 0,10
15 años. 0,12
16 años. 0,16
17 años. 0,20
18 años. 0,26
19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal, pu-

diendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales del Estado.

4. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 3

apartado d, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base impo -

nible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará

como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

Se suprimen los artículos 9, 10, 11, 12 y 13, pues van incluidos en el artículo 8 anterior. Por con -

siguiente se modifica la numeración de los siguientes artículos.

Capítulo V.

DEUDA TRIBUTARIA.

Sección Primera.

CUOTA TRIBUTARIA.

ARTICULO 9. 

La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo del 28%.

Capítulo VI.

DEVENGO.

ARTICULO 10. 

1. El impuesto se devenga: 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o

por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 
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b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la trans -

misión: 

a) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del documento público y, cuando se

trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de su

entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 

ARTICULO 11. 

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber te-

nido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del de -

recho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satis -

fecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la

devolución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe

efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones

a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos

lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto

pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna. 

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes no procederá la

devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal

mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a

las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta

que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto desde luego, a reserva,

cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior.

Capítulo VII.

GESTIÓN DEL IMPUESTO.

Sección Primera.

OBLIGACIONES MATERIALES Y FORMALES.

ARTICULO 12. 

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento declaración-liquida -

ción según el modelo determinado por el mismo que contendrá los elementos de la relación tributaria

imprescindibles para la liquidación procedente así como la realización de la misma. 

2. Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde

la fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta

un año a solicitud del sujeto pasivo. 

3. A la declaración-liquidación se acompañarán los documentos en el que consten los actos o

contratos que originan la imposición.

ARTICULO 13. 

Simultáneamente a la presentación de la declaración-liquidación a que se refiere el artículo an-

terior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma. Esta au-
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toliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional en tanto que por el Ayuntamiento no se

compruebe que la misma se ha efectuado mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras

del impuesto y sin que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de di -

chas normas.

ARTICULO 14. 

Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 17 están igualmente obli -

gados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los su -

jetos pasivos: 

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6 de la presente Ordenanza, siempre

que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o

transmita el derecho real de que se trate. 

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el adquirente o la persona a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

ARTICULO 15. 

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quince-

na de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en

el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de mani -

fiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última vo -

luntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos priva -

dos comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados

para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio

del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria. 

Sección Segunda.

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN.

ARTICULO 16. 

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la Ley

General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposi -

ciones dictadas para su desarrollo. 

Sección Tercera.

INFRACCIONES Y SANCIONES.

ARTICULO 17. 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de

las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley

General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan. 

ARTICULO 18. INICIO PROCEDIMIENTO DE APREMIO. 

No se iniciará el procedimiento de apremio para el cobro de las liquidaciones cuyo importe prin -

cipal sea inferior a 7 euros, a excepción de aquellas deudas que, conjuntamente con otras del mismo

sujeto pasivo, superen en su totalidad el referido importe. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el "Boletín Oficial de la

Provincia", y comenzará a aplicarse a partir el mismo día de su publicación, permaneciendo en vigor

hasta su modificación o derogación expresa.
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter -

poner recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju -

lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Anuncio número 1496
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administración local
AYUNTAMIENTOS

RUIDERA
ANUNCIO

Dª. Josefa Moreno Moreno, Alcaldesa del Ayuntamiento de Ruidera, (Ciudad Real) hace saber:

Que el día 19 de mayo de 2022 han quedado elevado a definitivo, el acuerdo inicial adoptado por

el Pleno de la Corporación el día 1 de abril de 2022, sobre modificación de la Ordenanza Fiscal Regula -

dora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, entrando en vi -

gor a partir del día siguiente de su publicación en el BOP.

El Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL) dispone en su artículo 59.2 que  los

ayuntamientos podrán establecer y exigir el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana.   

La modificación propuesta tiene por objeto adaptar la Ordenanza fiscal del impuesto a lo dis -

puesto en el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incre -

mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Esta norma, que ha sido objeto de convalidación

por el Congreso de los Diputados el pasado 2 de diciembre, pretende dar respuesta al mandato del Alto

Tribunal de llevar a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del im -

puesto como consecuencia de la Sentencia 182/2021, de 26 de octubre, que ha venido a declarar la in-

constitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del mencionado

texto refundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la base imponible que impide

la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad,

así como integrar la doctrina contenida en las sentencias 59/2017, de 11 de mayo, y 126/2019, de 31

de octubre, objeto de dar unidad a la normativa del impuesto y cumplir con el principio de capacidad

económica.  

De este modo, a fin de cumplir con el mandato del Tribunal Constitucional de no someter a tribu-

tación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los terrenos, se introduce un nuevo

supuesto de no sujeción para los casos en que se constate, a instancia del interesado, que no se ha

producido un incremento de valor. Asimismo, se modifica el sistema objetivo de determinación de la

base imponible del impuesto, para que, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales y, en su caso, la correspondiente Ley de Presupuestos Generales

del Estado, refleje en todo momento la realidad del mercado inmobiliario y sustituyéndose los ante -

riormente vigentes porcentajes anuales aplicables sobre el valor del terreno para la determinación de

la base imponible del impuesto por unos coeficientes máximos establecidos en función del número de

años transcurridos desde la adquisición del terreno, que serán actualizados anualmente. 

Además, se introduce una regla de salvaguarda con la finalidad de evitar que la tributación por

este impuesto pudiera en algún caso resultar contraria al principio de capacidad económica, permi -

tiendo, a instancia del sujeto pasivo, acomodar la carga tributaria al incremento de valor efectivamen -

te obtenido, convirtiendo esta fórmula de determinación objetiva en un sistema optativo que solo re-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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sultará de aplicación en aquellos casos en los que el sujeto pasivo no haga uso de su derecho a deter -

minar la base imponible en régimen de estimación directa. 

La presente norma se ajusta a los principios de buena regulación en el ejercicio de la potestad

reglamentaria previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi -

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Respecto a la necesidad de modificación de la norma, ésta nace del mandato contenido en la

Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 26/2021, que establece que los ayuntamientos que

tengan establecido el Impuesto deberán modificar sus respectivas ordenanzas fiscales en el plazo de

seis meses desde su entrada en vigor para adecuarlas a lo dispuesto en el mismo. 

De este modo, se cumplen los principios de eficacia y eficiencia en la modificación de la norma,

así como la seguridad jurídica y transparencia que quedan garantizados a través del trámite de aproba -

ción provisional, exposición pública y aprobación definitiva. 

De acuerdo con el Informe de la Dirección General de Tributos, de 19 de enero de 2018, sobre el

impacto de la Ley 39/2015 en el procedimiento de aprobación de las ordenanzas fiscales,  el trámite

de consulta previa previsto en el art. 133 de dicha Ley debe sustanciarse cuando se trata de la aproba -

ción de una nueva ordenanza fiscal.  

I. DISPOSICIÓN GENERAL.

Artículo 1. Fundamentación jurídica del presente impuesto. 

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida al municipio

de Ruidera -en su calidad de Administración Pública de carácter territorial- en los artículos. 4.1. a), b)

y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, facultad específica

del artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de conformidad con lo establecido en los artículos. 104 a

110 de mencionado Texto Refundido. 

II. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.  

Es un tributo directo, cuyo hecho imponible viene determinado por el incremento de valor que ex -

perimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la trans -

misión de la propiedad de los mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier

derecho real de goce, limitativo de dominio, sobre los referidos terrenos. Para considerarlos de naturale -

za urbana se atenderá a lo establecido en la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 3.  Supuestos de no sujeción.

1. No estarán sujetos al impuesto: 

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos

a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de

valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el

Catastro o en el padrón de aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el in -

cremento de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como

de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Los incrementos que se puedan poner de manifiesto a consecuencia de aportaciones de bienes

y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago

de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles

entre cónyuges o a favor de los hijos como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos

de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial. 

c) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes

inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Banca -

ria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de rees -

tructuración y resolución de entidades de crédito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del

Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las so -

ciedades de gestión de activos. 

d) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones

realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a

entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos la mitad del capital,

fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamen-

te anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma. 

e) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas

por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las en-

tidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios a que

se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. Tampoco se devenga -

rá el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante

el período de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los

Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima. 

f) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las transmisiones y adjudicacio -

nes que se efectúen como consecuencia de las operaciones de distribución de beneficios y cargas inhe -

rentes a la ejecución del planeamiento urbanístico, siempre que las adjudicaciones guarden proporción

con las aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo en la unidad de ejecución del planea-

miento de que se trate, en los términos previstos en el apartado 7 del artículo 18 del Texto Refundido

de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008. Cuando el valor de las parcelas ad -

judicadas a un propietario exceda del que proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por

el mismo, se entenderá efectuada una transmisión onerosa en cuanto al exceso. 

g) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión, escisión y apor -

tación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el régimen especial regulado en el Capítu -

lo VII del Título VII de la Ley 27/2014, del impuesto sobre Sociedades, a excepción de los relativos a

terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley cuando no se hallen

integrados en una rama de actividad

h) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las adjudicaciones a los socios de

inmuebles de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad civil que opte por su disolución con

liquidación con arreglo al régimen especial previsto en la disposición adicional 19ª de la Ley 35/2006,

reguladora del IRPF, en redacción dada por la Ley 26/2014. 

i) Los actos de adjudicación de bienes inmuebles realizados por las Cooperativas de Viviendas a

favor de sus socios cooperativistas. 

j) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Deportiva de

nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de

octubre y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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h) La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, ya sea por falleci -

miento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

2. Asimismo no se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de

los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos

terrenos en las fechas de transmisión y adquisición. 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi -

ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones:

a) El que conste en el título que documente la operación, o, cuando la adquisición o la transmi -

sión hubiera sido a título lucrativo,  el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta propor -

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 

El presente supuesto de no sujeción será aplicable a instancia del interesado, mediante la pre -

sentación de la correspondiente declaración. 

III. EXENCIONES.

Artículo 4.  Exenciones.

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como conse-

cuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjun -

to Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo estableci -

do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titu -

lares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-

bilitación en dichos inmuebles.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vi -

vienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garanti -

zadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra

entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipo -

tecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos ante-

riores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier

otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la

vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hi -

potecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se com-

probara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el

contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o

desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de no-

viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de

los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos,

se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 del TRLRHL.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando

la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el munici -

pio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo ca -

rácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se integre di -

cho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los orga -

nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social reguladas

en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a

éstas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o convenios

internacionales.

IV. SUJETOS PASIVOS.

Artículo 5. Sujetos pasivos.

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyente: 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título oneroso, la  persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno o que constituya o transmita el de -

recho real de que se trate. 

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de

sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o trans -

mita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en

España. 

V. BASE IMPONIBLE.

Artículo 6. Base imponible. 

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de valor de los te -

rrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo

largo de un período máximo de veinte años. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva, se multiplica-

rá el valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo de

generación conforme a las reglas previstas en el artículo siguiente. 

3. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cua -

les se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Para su cómputo, se tomarán los años completos,

es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea in -

ferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos,

es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del perio -

do de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del te -

rreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aque -

lla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

No obstante, en la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere el apartado 2 del

artículo 3, para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el

incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo

dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de

bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del ar -

tículo 3, o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto so -

bre Sociedades.

4. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fechas

diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición estableciéndose cada

base en la siguiente forma:

1) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en cada

fecha.

2) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente al período

respectivo de generación del incremento de valor.

5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en el apartado 2

del artículo 3, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base im-

ponible determinada mediante el método de estimación objetiva, se tomará como base imponible el

importe de dicho incremento de valor.

Artículo 7.  Estimación objetiva de la base imponible. 

1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes

reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que

tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje mo -

dificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se

podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación

definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos

de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coinci -

da con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficien -

tes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales

del Estado.
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Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de caracte -

rísticas especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en

dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea

determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los por -

centajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor de -

finido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos

calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Pa -

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o te -

rreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho

real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán

sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de pro -

porcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la

proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super -

ficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el aparta -

do 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,

salvo que el valor definido en el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá

este último sobre el justiprecio.

e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional a la

porción o cuota transmitida.

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será el es -

pecífico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y

si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a la cuota de copropiedad que

tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes.

2. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para cada

periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 del Real De -

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales. En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra

norma dictada al efecto, procedan a su actualización, se entenderán automáticamente modificados,

facultándose al Alcalde/Gestión Tributaria para, mediante resolución, dar publicidad a los coeficientes

que resulten aplicables. 

Artículo 8. Estimación real de la base imponible.

1. Cuando conforme al apartado 5 del artículo 6 de la presente ordenanza el sujeto pasivo inste

que calculo contemplado en el apartado 2 del artículo 3, deberá presentar toda la documentación ne-

cesaria para su cálculo en el momento de la declaración, teniendo en cuenta que la base imponible se-

rá la diferencia entre el valor del suelo en el momento de la transmisión y la adquisición.

2. A efectos del cálculo de la base imponible, se entenderá como valor del suelo:

a) A título oneroso el que conste en el título que documente la operación.

b) A título lucrativo el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

c) En ambos casos, podrá ser utilizado el comprobado por la Administración.
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3. Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se to -

mará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la

fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta

proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

4. La base imponible resultante sólo será de aplicación si esta es inferior a la base imponible que

arroje el sistema objetivo.

5. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fechas

diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición.

6. No será de aplicación en el cálculo del impuesto la base imponible que contiene el presente

artículo siempre que no conste en el procedimiento la solicitud del sujeto pasivo o no hayan sido apor -

tados la documentación necesaria para su cálculo.

VI. CUOTA TRIBUTARIA  Y BONIFICACIONES.

Artículo 9. Cuota tributaria.

1. En aplicación de lo establecido el art. 108 de la LRHL el tipo de gravamen será en arreglo al

siguiente cuadro: 

Periodo de generación Tipo de Gravamen
Inferior a 1 año 14

1 año 14
2 años 12
3 años 14
4 años 18
5 años 22
6 años 23
7 años 30
8 años 30
9 años 30
10 años 30
11 años 30
12 años 30
13 años 30
14 años 30
15 años 30
16 años 30
17 años 30
18 años 30
19 años 24

Igual o superior a 20 años 20

1. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso,

las bonificaciones previstas en el artículo siguiente. 

Artículo 10. Bonificaciones. 

1. Gozarán de una bonificación del 50%  de la cuota del impuesto, los sujetos pasivos que sean

cónyuges, ascendientes o adoptantes así como descendientes y adoptados, en los supuestos de tributa -

ción por transmisiones de terrenos y transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos

del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte. Dicha bonificación se aplicará de oficio.
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A los efectos de la concesión de esta bonificación se entenderá exclusivamente por descendiente

o ascendiente aquellas personas que tienen un vínculo de parentesco por consanguinidad de un grado

en línea recta conforme a las reglas que se contienen en los artículos 915 y siguiente del Código Civil. 

Sólo se concederá esta bonificación cuando el sujeto pasivo haya presentado voluntariamente y

no como consecuencia  de un requerimiento  de esta Administración la  correspondiente declaración,

siendo imprescindible para disfrutar de este beneficio fiscal que la misma se haya efectuado dentro de

los plazos indicados en el artículo 11. 

2. Gozarán una bonificación de hasta el 50 % de la cuota íntegra del impuesto, en las transmisio -

nes de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio

de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial inte -

rés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fo -

mento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Cor -

poración y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de

sus miembros. Para su aplicación, el sujeto pasivo, deberá solicitarlo expresamente en el momento de

la declaración del impuesto, adjuntando la resolución emitida por el Pleno de la Corporación.

VII. DEVENGO.

Artículo 11. Devengo.

1. Se devenga el impuesto y nace la obligación de contribuir: 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, "inter vivos"

o "mortis causa", en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.  

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá como fecha de la trans -

misión: 

a) En los actos o contratos “inter vivos”, la del otorgamiento del documento público y, tratándo-

se de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público, o la de su en -

trega a un funcionario público por razón de su oficio. 

b) En las transmisiones "mortis causa", la del fallecimiento del causante. 

c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente la fecha

del auto o providencia aprobando el remate, si en el mismo queda constancia de la entrega del inmue -

ble, siempre que el interesado no aporte el testimonio de la firmeza de este en el acto de la declara -

ción. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público. 

    d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellos supuestos de ur -

gente ocupación de los bienes afectados y, el pago o consignación del justiprecio en aquellos supuestos

tramitados por el procedimiento general de expropiación. 

Artículo 12. Reglas especiales.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber te-

nido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del te -

rreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo ten -

drá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere

producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la reso -

lución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los intere-

sados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil.
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Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declara -

se por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución

alguna. 

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la

devolución del Impuesto satisfecho y se considerará el mutuo acuerdo como un acto nuevo sujeto a tri -

butación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allana -

miento a la demanda. 

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a

las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta

que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva,

cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior. 

VIII. NORMAS DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN.

Artículo 13.  Régimen de declaración e ingreso.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente de-

claración tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde

la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta

un año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la solicitud de prórroga por la Adminis -

tración Tributaria Municipal, ésta deberá presentarse deberá antes de que finalice el plazo inicial de

seis meses.

2. La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que sean impres-

cindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso, los siguientes:

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en su caso, del sustituto

del contribuyente, N.I.F. de éstos, y sus domicilios, así como los mismos datos de los demás intervi -

nientes en el hecho, acto o negocio jurídico determinante del devengo del impuesto.

b) En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante la Administración Mu -

nicipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.

c) Copia de la escritura donde consta lugar y Notario autorizante de la escritura, número de pro -

tocolo y fecha de la misma.

d) Situación física y referencia catastral del inmueble.

e) Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso, solicitud de división.

f) Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor de

los terrenos y fecha de realización anterior del hecho imponible.

g) Opción, en su caso, por el método de determinación directa de la base imponible.

h) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la declaración la siguiente do -

cumentación:

a. Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.

b. Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuesto sobre Sucesiones

y Donaciones.

c. Fotocopia del certificado de defunción.

d. Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.
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e. Fotocopia del testamento, en su caso.

4. No obstante a los apartados anteriores, a la declaración siempre se acompañará el documento

en el que consten los actos o contratos que originan la imposición.

5. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmi -

sión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición.

6. Las liquidaciones del impuesto que practique el Ayuntamiento se notificarán íntegramente a

los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión de los recursos procedentes y demás

requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá utilizar los

datos consignados por el obligado tributario en su declaración o cualquier otro que obre en su poder,

podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados en su declaración o presente justifi -

cante de los mismos y podrá realizar actuaciones de comprobación de valores. 

Artículo 14. Obligación de comunicación.

1. Con independencia de los obligados a declarar en el apartado 1 del artículo 13 de la presente

ordenanza, están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mis -

mos plazos que los sujetos pasivos: 

a) En los supuestos contemplados en el artículo 5.1.a) de esta Ordenanza, siempre que se hayan

producido por negocio jurídico "inter vivos", el donante o la persona que constituya o transmita el de-

recho real de que se trate. 

b) En los supuestos contemplados en el artículo 5.1.b) de esta Ordenanza, el adquirente o la per -

sona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.  

La comunicación que deban realizar las personas indicadas deberá contener los mismos datos

que aparecen recogidos en el artículo 13 de la presente Ordenanza. 

2. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quin -

cena de cada trimestre, relación o índice compresivo de todos los documentos por ellos autorizados en

el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de mani -

fiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última vo -

luntad. 

También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos priva-

dos, compresivos de los mismos hechos, actos negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para

conocimiento o legitimación de firmas. 

Las relaciones o índices citados contendrán, como mínimo, los datos señalados en el artículo 13

y, además, el nombre y apellidos del adquirente, su N.I.F. y su domicilio. A partir del 1 de abril de

2022, deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se

corresponda con los que sean objeto de transmisión. 

3. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber general de colabora -

ción establecido en la Ley General Tributaria. 

Artículo 15.  Colaboración y cooperación interadministrativa.

A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el supuesto de no suje -

ción previsto en el artículo 3.2, así como para la determinación de la base imponible mediante el mé -

todo de estimación directa, de acuerdo con el artículo 6.3 podrá suscribirse el correspondiente conve -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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nio de intercambio de información tributaria y de colaboración con la Administraciones tributarias au -

tonómica. 

Artículo 16. Recaudación.

 La recaudación de este impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tri -

butaria, el Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes del Estado reguladores de la ma-

teria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

X. INFRACCIONES Y SANCIONES. 

Artículo 17. Infracciones y sanciones.

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplicará el régimen establecido en

el Título IV de la Ley General Tributaria, en las disposiciones que la complementen y desarrollen, así

como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.

2. En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo previsto en el art.

198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la declaración tributaria, en los casos

de no sujeción por razón de inexistencia de incremento de valor. 

DISPOSICIONES FINALES. 

PRIMERA. En lo no previsto en la presente Ordenanza, serán de aplicación subsidiariamente lo

previsto en el Texto Refundido de la Ley de Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año,

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación.

SEGUNDA. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación y tendrá aplicación

desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Ruidera, a 20 de mayo de 2022.- La Alcaldesa, Dª. Josefa Moreno Moreno.

Anuncio número 1497
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administración local
AYUNTAMIENTOS

SOCUÉLLAMOS
ANUNCIO

Con motivo de la renuncia de la Concejala, Dª. Mª. Luz Fresneda Rubio, y de la toma de posesión

de D. Sergio Cuevas López como Concejal del Ayuntamiento de Socuéllamos, se han dictado las siguien -

tes resoluciones de Alcaldía:

1) Decreto de fecha 16 de mayo de 2022, por el que se efectúa delegación especial a favor del

Concejal, D. Sergio Cuevas López, en relación con el Servicio de Administración Electrónica y Nuevas

Tecnologías.

2) Decreto de fecha 16 de mayo de 2022, por el que se deja sin efecto delegación especial a fa -

vor del Concejal, D. Jesús Daniel Mateo Cubo, en relación con el Servicio de Envejecimiento Activo y

se delega dicho servicio en la Concejala, Dª. Vanessa Sáez López.

3) Decreto de fecha 20 de mayo de 2022, por el que se efectúa delegación genérica a favor del

Concejal, D. Jesús Daniel Mateo Cubo, de la facultad de dirigir y gestionar los servicios correspondien -

tes a las áreas de Desarrollo Empresarial y Pequeño Comercio.

Dichas delegaciones no incluyen la facultad de resolver mediante actos administrativos que afec -

ten a terceros.

Socuéllamos, 20 de mayo de 2022.- La Alcaldesa, Mª. Elena García Zalve.

Anuncio número 1498
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

Notificación por comparecencia.

No habiéndose  podido practicar  directamente  las  notificaciones  personales  de providencia  de

apremio (A) a los/as deudores/as que seguidamente se relacionan a pesar de haberse intentado en la

forma debida y en dos ocasiones por causas no imputables a esta Administración, se procede, de con -

formidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa -

ria, a citar a los/as mismos/as para que comparezcan para ser notificados/as del acto que a continua-

ción se expresa en el plazo de 15 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en esta Oficina Municipal Recaudatoria, sita en Plaza

de España número 1–Código Postal: 13700 Tomelloso, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00

horas.

SUJETO PASIVO NIF/NIE CONCEPTO PROVIDENCIA IMPORTE
C*, V* X8694410L Infr Seguridad Ciudadana 2/2022 A 110,00 €

J* C*, R* 53037800F Infr Seguridad Ciudadana 3/2022 A 661,10 €
M* B*, P* P* 70714354A Infr Urbanística 4/2022 A 1.805,44 €

Advertencia: Transcurrido el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la pu -

blicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sin comparecer, la notificación se entenderá pro -

ducida a todos los efectos legales al día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Contra el acto objeto de notificación solo cabrá interponer recurso de reposición en el plazo de

un mes a contar desde el siguiente al que tenga efectividad la notificación del citado acto, de confor -

midad con lo establecido en el artículo 14 apartado 2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

(Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

Alcaldía.

Anuncio número 1499
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administración estatal
DIRECCIONES PROVINCIALES Y SERVICIOS PERIFÉRICOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA

BADAJOZ

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, de 19 de mayo de 2022, sobre acuerdo

adoptado por su Junta de Gobierno, celebrada el 18 de mayo de 2022, de modificar el régimen de ex-

tracciones de la masa de agua subterránea Campo de Montiel para el año 2022.

La Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en su reunión del día 16 de

diciembre de 2021 adoptó, entre otros, el acuerdo de establecer el Régimen de Extracciones para el

año 2022 de la masa de agua subterránea Campo de Montiel, que fue publicado en el Diario Oficial de

Castilla-La Mancha el 27 de diciembre de 2021.

En el apartado 3 del citado Régimen y con el objetivo de servir de orientación para la planificación

de la campaña agrícola, se fijó como valor provisional del volumen anual a extraer en la masa la canti -

dad de 8.74 hm³, con un volumen máximo de extracción entre junio y septiembre de 5.74 hm³. En conso -

nancia con estos valores el apartado 3.5 del Régimen recoge las dotaciones para el cálculo del volumen

máximo anual de extracción para cada uno de los aprovechamientos integrados en la masa de agua.

Por otra parte, el apartado 3.2.2 del Programa de Actuación para la recuperación del buen esta -

do de la masa de agua subterránea Campo de Montiel establece que en el mes de abril, o en su defecto

una vez que se disponga de los datos de aportaciones y precipitaciones en el primer semestre, el Orga -

nismo de cuenca calculará del mismo modo el volumen máximo de extracción definitivo para de ese

modo adaptar si fuese necesario la situación prevista en la determinación provisional a lo realmente

acontecido durante el periodo ya transcurrido del año hidrológico.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana ha emitido informe de fecha 05/05/2022 para su re -

misión a la Junta de Explotación, en el que se analizan los datos del primer semestre del año hidrológi -

co conforme a lo dispuesto en el apartado 3.2 y 3.2.2 del Programa de Actuación. En el mismo se con -

sidera adecuado establecer un nuevo volumen máximo de extracción.

En su virtud, y al efecto de dar cumplimiento al apartado 3 del citado Programa, se acuerda lo

siguiente:

Artículo único.- Modificación del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográ -

fica del Guadiana de 16 de diciembre de 2021, por el que se aprueba el régimen de extracciones de la

masa de agua subterránea Campo de Montiel para el año 2022.

El régimen de extracciones de la masa de agua subterránea Campo de Montiel para el año 2022,

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana de 16 de

diciembre de 2021, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade el apartado 3.2 bis con la denominación de “Volumen máximo de extracción defi -

nitivo” que se redacta del siguiente modo:

“El Volumen máximo de extracción definitivo para el año 2022 en la Masa de Agua Subterránea

Campo de Montiel es de 10.00 hm³ en cómputo anual, con un volumen máximo de extracción entre ju -

nio y septiembre de 7.00 hm³”.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Dos. El apartado 3.5 queda redactado del siguiente modo:

“Teniendo en cuenta la situación expuesta y lo determinado por el apartado 3.4 del Programa de

Actuación, para lograr el objetivo de no afección a las relaciones río-acuífero y a las descargas de ma -

nantiales, en caso de regadío, el volumen máximo a utilizar por aprovechamiento será el resultante de

multiplicar la superficie inscrita por las dotaciones máximas que se indican a continuación, salvo que

el título habilitante establezca una dotación menor, en cuyo caso será ésta última la que se utilizará

para determinarlo:

a) 4000 m³/ha en los aprovechamientos cuya superficie con derecho a riego no supere las 3 ha.

b) A los aprovechamientos con superficie con derecho a riego inferior a 15 ha de regadío, les será

de aplicación el apartado a) con una dotación de 2500 m³/ha para el exceso de superficie sobre 3 ha.

c) A los aprovechamientos con superficie con derecho a riego inferior a 25 ha, les serán de apli -

cación los apartados a) y b), con una dotación de 2000 m³/ha para el exceso de superficie sobre 15 ha.

d) Al resto de aprovechamientos dedicados a cultivos herbáceos les serán de aplicación los apar -

tados a), b) y c), con una dotación de 1350 m³/ha para el exceso de superficie sobre 25 ha.

e) 1500 m³/ha/año para el cultivo de la vid y otros cultivos leñosos.

Las captaciones situadas en el perímetro de la zona meridional que se describe en apartado 3.5

del Programa de Actuación podrán extraer agua con destino a regadío, con una dotación máxima de

1524 m³/ha, si el caudal fluyente de Villanueva de la Fuente es superior a 130 l/s, salvo en el período

15 de junio a 31 de agosto, en el que queda prohibida la extracción y utilización de agua para riego.

El volumen global de extracción autorizado para toda la masa se ha fijado en 10.00 hm³ en cóm-

puto anual, con volumen máximo de extracción entre junio y septiembre de 7.00 hm³, que representa

un 70 % sobre el total anual. Por tanto, cada uno de los aprovechamientos deberá hacer uso del volu -

men de tal manera que la extracción que se produzca en los meses de junio, julio, agosto y septiembre

sea como máximo un 70 % del volumen que le corresponda según lo indicado en este mismo apartado”.

Disposición Final única. Entrada en vigor.

El presente acuerdo se publicará tanto en el Boletín Oficial de las provincias de Ciudad Real y Al -

bacete, como en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, y entrará en vigor a partir del día siguiente al

de su publicación en este último.

Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra el presente acuerdo

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura o ante el del mismo orden jurisdiccional en cuya cir -

cunscripción tenga su domicilio el interesado, en el plazo de dos meses contados a partir del día hábil

siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, todo ello de conformidad con los

artículos 45 y ss. de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis -

trativa.

Badajoz, a 19 de mayo de 2022.- El Secretario General, Roberto Carballo Vinagre.

Anuncio número 1500
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